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•'••■•os «É'KCNilfS Díl ES'ADO Cí POEB’A

En veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, fue turnado a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas, un recurso de revisión, presentado por medio electrónico, ante este

Organismo Garante, con anexos para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.
I
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Puebla, Puebla a veintinueve de agosto de dos mii veintitrés.

Dada cuenta con el recurso de revisión, presentado por medio electrónico, al cual le fue

asignado el número de expediente RR-4923/2023; con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 9 y 169

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, y 50 y 55 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, se provee:

PRIMERO: COWIPETENCiA: Con fundamento en los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado de Puebla; 1, 2, 37, 42 fracciones 1 y 11, 142, 150 fracciones I y II de la Ley General

de Transparencia de Acceso a la Información Pública, 1,10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones

I y II, 169, 175 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y resolver el

presente Recurso de Revisión.

t

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción ill de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 de la Ley General

Transparencia de Acceso a la Información Pública, y 144 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente, cuenta con facultad

para promover el presente recurso, así como la necesidad de obtener del Instituto dfe

de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales■^íeí^,
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Estado la declaración o constitución de un derecho, ante la violación o desconocimiento del

mismo y del cual se dice que es objeto.

TERCERO: DESECHAMIENTO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos

161,162,170 fracción I y 178 fracción I de la Ley General de Transparencia de Acceso a la

Información Pública, 9, 171, 172,181 fracción 1 y 182 fracción I de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y 89 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado, de aplicación supletoria, toda vez que conforme lo establecido en el

diverso 182, de la Ley de la materia, los supuestos de improcedencia del recurso de revisión

son los siguientes:

)

Artículo 182.- “El recurso será desechado por improcedente cuando:...

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en ei artículo 171 de la

presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 173 de la

presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Ley;

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto por

el recurrente;

V. Se impugne la veracidad de ia información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los
nuevos contenidos.

9f

La solicitud de acceso a la información pública, presentada ante el sujeto obligado, versó

sobre lo siguiente:

‘'Solicito anexar copia del título y cédula profesional de la Psicóloga del DIF

Municipal Lie. Verónica Parada Rodríguez

Solicito bitácora de hora de entrada y salida del Director dei DIF Municipal, así

como su plan de trabajo y copia de su último talón de pago.

Solicito bitácora de entrada y salida del Contralor Municipal para saber en qué

momento puede disponer de tener dos empleos.

Solicito plan de trabajo de la titular de la regiduría de salud pública
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.hora bien, y una vez establecido Jo, requerido por el recurrente en su .petición inicial, se

rocede al estudio de su motivo tíeJnconforrnidad, el cual se transcribe a-continuación;
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...Recibida ia información, observo que ei Pian de Trabajo por ¡a regiduría de

saiud y dirección dei SDiFM no cuenta con varios criterios para tomado como

un pian de trabajo, entre esas observaciones menciono algunas como: metas,

cronogramas, introducción, lineamientos de operación, reglamento,

actividades, diagnostico, funciones de los responsables, recursos financieros,

municipalización, etc. En observación a ia carta pasante de la titular de

psicología y teniendo en cuenta que la carta solo tiene vigencia de un año,

solicito acta de examen profesional de la misma ya que ante las instituciones

públicas como SEP, Secretaría de Salud, Fiscalía, se emiten constancias

emitidas por ella sin tener aún ia facultad profesional.
r.

De la lectura de la solicitud de acceso a la información pública, la cual ha sido transcrita

párrafos que anteceden, se observa que el cuestionamiento realizado por el ahora recurrente

versa sobre conocer información relacionada con el plan de trabajo de la titular de la regiduría

de salud pública, no así conocer.../nefas; cronogramas, introducción, lineamientos de

operación, reglamento, actividades, diagnostico, funciones de tos responsables,

recursos financieros, municipalización, etc. En observación a la carta pasante de la

titular de psicología y teniendo en cuenta que la carta solo tiene vigencia de un año,

solicito acta de examen profesional de la misma ya que ante las instituciones públicas

como SEP, Secretaría de Salud, Fiscalía, se emiten constancias emitidas por ella sin

tener aún la facultad profesional...; por tal motivo esta Autoridad se encuentra limitada

para entrar al estudio de las manifestaciones realizadas por el quejoso, al observar que este

se encuentra requiriendo información la cual no fue solicitada en su petición inicial, por

lo tanto se arriba a la conclusión que el recurrente amplía la solicitud de acceso a información

pública, a través de la interposición del recurso de revisión, por lo que dicha ampliación no

puede constituir materia del medio de impugnación planteado; por lo tanto, se actualiza una

causal de improcedencia establecida en el artículo 182 fracción Vil de la Ley de la matericL

en

Lo anterior, sin perjuicio de que-ehrecurrente-pueda-ejercer su-derecho-a-realizar una
I I ^ J ^ * V i

solicitud en términos de la Ley de la'matériá.
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Portal motivo, y al actualizarse los supuestos establecidos en el numeral 182 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado fracciones Vy Vil, se DESECHA

POR IMPROCEDENTE el recurso de revisión interpuesto.

Debiéndose notificar el presente proveído, a través del medio elegido por el recurrente para

recibir notificaciones.

’i
t

NOTIFÍQUESE.

Así lo proveyó y firma Nohemí León Islas, Comisionada Ponente del Instituto de

ersbnales del
h

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de C^atíps
Estado de Puebla.
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